
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

Auto de trámite –desistimiento 314.c.g.p. 

Salida sin sentencia. 

Especial de aprehensión de vehículo. 540014003001 2021 00428 00 

 

Se atiende la solicitud de desistimiento de la solicitud de aprehensión de vehículo prendado, 

elevada por la abogada Carolina Abello Otalora con el escrito recogido en el archivo 009 y en 

consecuencia, conforme a la previsión del artículo 314 del c.g.p. se acepta el mismo y se ordena el 

archivo de las diligencias.  

Tómese nota para el informe estadístico.  

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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